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El deporte aficionado tributa 
al 10% de IVA según el TSJM.

Las competiciones de motos 
‘amateur’ tributan al 10% de IVA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID

Alejandro Galisteo. Madrid 
El Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid sienta nueva ju-
risprudencia sobre el IVA 
aplicable en la organización y 
gestión de eventos deporti-
vos. En una reciente senten-
cia, el TSJM analizó el tipo 
del impositivo que resultaba 
aplicable en la venta del dere-
cho a participar en carreras 
de motociclistas amateurs. La 
entidad organizadora, que en 
la inscripción como piloto in-
cluía seguro, atención médi-
ca, formación y asistencia, 
planteó una consulta vincu-
lante a la Dirección General 

espectáculos deportivos de 
carácter aficionado. Hacien-
da denegó la aplicación del ti-
po reducido del 10%, señalan-
do que sólo se podía aplicar a 
la venta de entradas.  

“La entidad demandante 
recurrió en el curso de una 
inspección tributaria la deci-
sión de la Administración ale-
gando que la Ley del IVA no 
dispone que el tipo reducido 
debiera aplicarse solo a la 
venta de entradas a los espec-
táculos”, explica Gustavo Ya-
nes, socio de Monereo Meyer, 
que ha representado al cliente 
que ganó el caso.

Tributaria (DGT) para que se 
determinara qué tipo imposi-
tivo resultaba aplicable a estos 
servicios, que calificó como 

El Impuesto de Sociedades 
tiene deducciones por I+D+i.

Hacienda restringe la deducción 
por I+D+i en ejercicios prescritos

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

I. Faes. Madrid 
La Dirección General de Tri-
butos (DGT) cambia el crite-
rio sobre las deducciones en 
I+D+i del Impuesto sobre So-
ciedades (IS) y restringe que 
se apliquen las inversiones de 
los ejercicios prescritos. La 
consulta vinculante establece 
que la única vía para acreditar 
las deducciones es con una 
rectificación de la autoliqui-
dación correspondiente a su 
año de generación. 

Tributos rechaza así las de-
ducciones de I+D+i genera-
das en ejercicios prescritos, ya 
que no es posible rectificar 

en la autoliquidación del IS de 
un ejercicio posterior, consig-
nándolas en la casilla del ejer-
cicio en el que se generaron. 

Javier Prieto, socio de Fis-
cal de Araoz & Rueda y Elly 
Wang, asociada de Fiscal, 
destacan que “con base en es-
ta nueva postura, las deduc-
ciones de I+D+i generadas en 
ejercicios prescritos no po-
drán ser reconocidas ni, por 
ende, aplicadas, a pesar de es-
tar dentro del límite temporal 
establecido por la normativa , 
si no fueron previamente de-
claradas en el ejercicio de ge-
neración”.

autoliquidaciones de dichos 
ejercicios. Hasta ahora, la 
DGT permitía a las socieda-
des acreditar las deducciones 

La OCDE suaviza el alza fiscal a las 
multinacionales para ganarse a EEUU 
TRASLADO DE BENEFICIOS/ La OCDE publica un borrador que limita la obligación de enviar parte de sus 
beneficios a otros territorios y permite a empresas “con activos tangibles” mantener tributación en su país.

Ignacio Faes. Madrid 
Las multinacionales con mu-
cha presencia en un determi-
nado país podrían librarse de 
los efectos de la obligación de 
trasladar parte de sus benefi-
cios a los territorios donde es-
tán sus clientes, como exigirá 
el plan fiscal de la OCDE. El 
organismo publicó el lunes un 
nuevo borrador sobre esta 
reasignación de ingresos. El 
texto recoge una propuesta 
para que en los países donde 
las corporaciones tengan más 
“activos tangibles” –como es 
el caso de empleados o activos 
físicos– puedan mantener 
una mayor parte de su tribu-
tación en ese territorio. 

De esta forma, la OCDE ce-
de ante las presiones de los le-
gisladores de Estados Unidos. 
El país alberga a varias de las 
grandes multinacionales que 
se verían muy afectadas por el 
acuerdo. Si todas estas com-
pañías –como Amazon, Goo-
gle o Facebook– están obliga-
das a trasladar parte de su be-
neficio fuera, detraería millo-
nes de dólares a las arcas pú-
blicas norteamericanas. 

Por ello, la Cámara de Re-
presentates de los Estados 
Unidos se ha mostrado reacia 
a aceptar el acuerdo interna-
cional de la OCDE. Los con-
gresistas temen que Estados 
Unidos pierda ingresos fisca-
les. El organismo internacio-

El plan de la OCDE 
establece, sin los 
beneficios que ahora 
incluye en el borrador, 
que los derechos fiscales 
sobre el 25% de los 
beneficios residuales de 
las multinacionales se 
reasignarán a las 
jurisdicciones donde se 
encuentran sus clientes 
y usuarios. Con esta 
medida, la OCDE espera 
que los derechos fiscales 
sobre más de 125.000 
millones de dólares de 
beneficios se reasignen 
cada año a los países 
donde operan las 
multinacionales. El 
organismo internacional 
incluye en esta nueva 
exigencia de traslado de 
beneficios a las 
multinacionales con un 
volumen de negocios 
global superior a los 
20.000 millones de 
euros y una rentabilidad 
mayor al 10% antes de 
impuestos.

Más de 125.000 
millones de 
base imponible

nal rebaja ahora de esta ma-
nera el tono para que los legis-
ladores sean más proclives a 
su aprobación. 

Con este nuevo borrador, 
los países donde las multina-
cionales tienen altos niveles 
de actividad económica física 
perderán menos ingresos que 
otros. Sin embargo, esto deja 
en peor posición a países don-
de la presencia física de las 
multinacionales es menor, co-
mo es el caso de Hungría.  

Este proyecto fiscal inter-

nacional de la OCDE está li-
derado, en gran parte, por la 
Administración Biden. Por 
ello, el Departamento del Te-
soro de los Estados Unidos 
presiona al Gobierno húngaro 
para que se sume al acuerdo 
internacional de la OCDE con 
amenazas de retirarse del tra-
tado bilateral fiscal que toda-
vía mantiene con el país. 

Varios congresistas repu-
blicanos emitieron ayer, pre-
cisamente, una declaración 
conjunta para criticar estas 

presiones de la Casa Blanca 
para aprobar la reforma fiscal 
de la OCDE. “La última tácti-
ca del Departamento del Te-
soro para forzar la implemen-
tación del acuerdo de la  
OCDE es retirarse de un tra-
tado fiscal bilateral muy anti-
guo firmado por el Congre-
so”, apuntaron estos congre-
sistas sobre las presiones para 
forzar a Hungría a dar luz ver-
de al plan fiscal internacional.  

“Es un intento claro de inti-
midar a Hungría para que ac-

túe apresuradamente sobre 
un impuesto mínimo global e 
interferir en un proceso inter-
no de formulación de políti-
cas de la Unión Europea”, se-
ñalan los republicanos, entre 
los que se encuentran el con-
gresista Kevin Brady y los se-
nadores Mike Crapo y Jim 
Risch. “La medida contrasta 
marcadamente con la retórica 
de la Administración Biden 
sobre mejorar la cooperación 
fiscal multilateral”, critican 
los republicanos, que siguen 

sin apoyar la reforma. 
La OCDE y la Casa Blanca 

insisten en seguir adelante 
con la reforma, aunque reco-
nocen que no se podrá imple-
mentar hasta 2024. “El creci-
miento de los intangibles, co-
mo las marcas, los derechos 
de autor y patentes, y la capa-
cidad de las empresas para 
trasladar sus beneficios a ju-
risdicciones con escasa o nula 
tributación es un problema en 
los últimos años”, tal y como 
apunta en su informe.

Los negociadores 
buscan el apoyo del 
Congreso de Estados 
Unidos, que todavía 
rechaza el proyecto

Con la propuesta, los 
países en los que las 
compañías tienen 
más presencia física 
perderían menos

La OCDE opina que  
el crecimiento de los 
intangibles obliga a 
revisar la tributación.D
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